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Articulo 3°._ Competencia
ElMinisterio de Energlay Minas, a través de la Dirección

General de Asuntos Ambientales Mineros, es la autoridad
competente para evaluar y aprobar o desaprobar, según
corresponda, los Instrumentos de gestión ambiental para
el desarrollo de las actividades de almacenamiento de
concentrados de mlnarales en depósitos ubicados fuera
de las áreas de las operaciones mineras.

8 ()rganIsmo Supervisor de la Inversión en Energla y
Minerla (OSINERGMIN) es la atJoridad <XJI11)9Ientepara
suparyisar, fiscaIzar Y ~181", en el ámbito nacional, el
aJITI~O de las dIspOSICioIl8Slegales Ytécnicas referidas
a la conservación Y prdecclón del ambielU, S8!J.Widade
higiene, as! como el aJlTlplinient! a los i1s\n.met'tos de
gesII6n ambierUI aprobados por el Ministerio de Energla y

, para eldesaIroIIode lasactlvldadesdeamacenamkrto
de ooncenIrados de minerales en depósitos ubicados tiara de
las á'eas de las operaciones mineras.

Articulo 4°._ Obligación de contar con Instrumento
de gestión ambiental

I titular de la actiYidad de almacenamiento de
concenIrados de minerales en depósitos lJ>icados fuera
de las á'eas de operaciones mineras. para el inicio de sus
operaciones, está obligado a conar con el respacIiYo Esttdo
de Impacto AmbierUl aprobado por el Ministerio de Energla
y Minas, aún en los casos en que realice dicha actividad
conjtrtamente con otras actividades económicas.

Articulo 5".- Responsabilidad del Titular
8 titular de la actividad de amacenamiento de

concenIrados de minerales en depósitos ubicados fuera de las
áreas de las operaciones mineras, es responsable del manejo,
almacenaje y manipuleo de tales COIIC8Indos, as! como de
las emisiones, verti'niertos, nidos, manejo Ydisposición final
de residuos sólidos, y, disposición de desechos al ambierte
que se produzcan en sus iIstaIacIones.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

PRIMERA.- Los tIuIares que a la fecha de vigenciadel
presente Decreto Legislativo, se enaJ8I"IIr8n desarroIando
actividades de amacenamiento de concentrados de
minerales en depósitos ubicados fuera de las á'eas de
las operaciones mineras, sil conar con el insIn.mento
ambiéntaI aprobado por Ministerio de Energla Y Minas,
deberán presentar daI1ro de los seis (6) meses de vigencia
de la norma, su respectivo esludlo ambieRal a fin de defini"
las medidas de manejo, cierre y rehabiltación; sin petjuicio,
de las acciones de rvisión, fiscalización y sanción
puede efectuar OSl~GMlN,1as mismas que oompr~
la disposición de meddas especiales ocaute1ar9s necesarias
para preveni" daños a la salud humana o al ambiente o
corregir los que se estwieran produciendo.

SEGUNDA.- Para fines de su labor supervisora,
fiscalizadora y sancionadora, OSINERGMIN, mediante
Resolución de su Consejo Directivo, se enaJentrafacultado
para tipificar y establecer las sanciones correspondientes,
según lo dispuesto por la Ley N° 28964, asl como para
aplicar la Escala de Sanciones y Multas vigente, aprobada
por ResoluciónMinisterialN°353-2000-EM-VMM.

TERCERA.- El presente Deaeto Legislativoentrará
en vigencia al dla siguiente de su publicación.

C1JARTA.- Deróguese toda disposiciónque se oponga
a lo dispuesto en la presente norma.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando aJenta al
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Li"na, a los veinticinco
dias del mes de junio del año dos mil ocho.

ALAN GARCIA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

JORGE DEL CASTILLO GAlVEZ
Presidente del Consejo de Ministros

JUAN VALDNlA ROMERO
Ministro de Energla y Minas

ANTONIO JOSE BRACK EGG
Ministro del Ambiente
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DECRETO LEGISLATIVO
N'1049

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

B Congreso de la RepúbIca, de confamidad con el
Majo 104° de la ConstIución PoIIIicadel Perú, mediante la
Ley NO29157 ha delegado en el PoderEjeWIvo lafacuIadde
lDniRIsorsobre malerias especfficas con re finalidad de facItar
iainplemerUci6ndelAaJerdode PromociónComercialPerú-
Estados Unidos Ysu prdooolode ermienda as! como el apoyo
a la ccrnpatitIvidad eoonómica para su aprovechamiento,
8I1COIÜ Idose dentro de las materias cornprendídas en
cIcha delegación la facillación del comercio; la ptOl, lOción de
la i1versI6I1 privada; el inpulso a la inncNacióI"t tecnológica,
la mejOIa de la calidad Y el desarrollo de capacidades; Y la
promoción de las mlcro. pequei'Ias y medianas empresas;

Que, el desarrollo del oomercio Y la promoción tanto de
la iwersión privada nacional como extranjera asi como la
formaIización de micra, pequeñas y medanas empresas
deben contar con una segt.IIdad y publicidad jlJidicas que
perrt'!lan gannizar la cognoscibidad general de derechos
Inscrtibles o de actos con relevancia reglstral, lo que implica
la modernización de i1st1uciones del EStado, as! como de
los de operadores adscrIos o que actúan por delegación de
éste, que, dentro del ordenamiento jurldico, nNAntizan la
seguridad de los actos Y transacciones ir1saibÍ~, siendo
necesario por ello dictar la ley oorrespordente que conlleve
lI'I8 mejora en el ejercicio Y supervisión de la función notarial,
por ser el ndario el profesional en Derecho autorizado para
dar fe pública por delegación del Estado, a los actos Y
contratos que ante él se celebren; adecuándoIo a los últimos
cambios te<mlógicos para facillar las transaociones Y el
intercambio comerdaJ medante canales segunJ6;

Con el voto aprobatorio del Consejo dé Ministros; y,
Con cargo a dar aJenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO

DEL NOTARIADO

TITULO I

DEL NOTARIADO Y DE LA FUNCION NOTARIAL

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1'.- Intearaclón del Notariado
El notariado de la"Repúblicase integra por los notarios

con las funciones, atribuciones y obligaciones que la
presente ley y su reglamento señalan.

Las autoridades deberán ¡>restar las facilidades Y
garantlas para el cumplimiento de la función notarial.

Articulo 2'.- El Notario
B ndarIoesel profeslonaldel derecho que está autorizado

para dar fe de los actos Ycontratos que ante él se celebran.
Para ello formaliza la voltrtad de los otorgantes, redactando
los instn.mentos a los que confiere atJ8t1icidad, conserva
los originales y expide los traslados correspondientes.

SU función también comprende la comprobación
de hechos Y la tramitación de asuntos no contenciosos
previstos en las leyes de la materia.

Articulo 3°._ Ejercicio de la Función Notarial
El notario ejerce su función en forma personal,

autónoma, exclusiva e imparcial.

Articulo 4'.- Ámbito territorial
El ámbito territorial del ejercicio de la función notarial

es provincial no obstante la localización dlstrital que la
presente ley determina.

Articulo S'.- Creación de Plazas Notariales

5.1. B número de notarios en el territorio de la
República se establece de la siguiente manera:

a. Una provincia que cuente con al menos
cinaJenta mil habitantes deberá contar con
no menos de dos Notarios.
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b. Por cada cincuenta milhabitantes adicionales,

se debe contar con un Notario adicional.

5.2. La localización de las DIazas son detenninados
por el Consejo del Notariado. En todo caso,
no se puede reducir el número de las plazas
existentes.

CAPiTULO II

DEL INGRESO A LA FUNCION NOTARIAL

Articulo 6°._ Ingreso a la Función Notarial
El ingreso a la función notarial se efectúa meclante

concurso público de méritos al'te juadocalflcadorconstltuldo
segli1lo dispuesto en el articulo W de la presente ley.

Las etapas del COOClJ"SOson: calificación de culTlcullm
vitae, examen escrito y examen oral. Cada etapa es
eliminatoria e ilTevisable.

Articulo 7".- Forma de los Concursos
Los concursos públicos de méritos p¡n el il1!J'8S0

a la función notarial serán abiertos y participarán los
postulantes que reúnan los requisitos exigidos en el
articulo 10" de la presente ley.

En caso que el postulante sea un notario en ejercicio,
con una antlgoedad no menor de tres (3) años y siempre
que en los últimos cinco (5) años no tengan sanciones,
tendrá una bonificación máxima del 5% de su nota
promedio final.

Articulo SO.-Facultad del Estado
El Estado reconoce, supervisa y garantiza la función

notarial en la forma que señala esta ley.

Articulo 90.- Convocatoria a Plazas Vacantes
Las plazas notariales vacantes o que sean creadas

serán convocadas a concurso bajo responsabilidad por los
colegios de notarios de la Repúl>lica, por iniciativa propia,
en un plazo no mayor de sesenta (60) dlas calendario de
conocer la vacancia o la creación de la plaza.

En el caso de plaza vacante producida por cese de
notario, el concurso será convocado en un plazo no mayor
de sesenta (60) dlas calendario de haber quedado finne la
resokJción de cese.

Asimismo, a requeri'niento del Consejo del Notariado,
en un plazo no mayor de sesenta (60) dlas calendario
del mismo, los colegios de notarios deberán convocar
a concurso para cubrir plazas notariales vacantes o
que sean creadas. Transcurrido dicho plazo sin que se
convoque a concurso, el Consejo del Notariado quedará
facultado a convocarlo.

Articulo 10".- Requisitos de los postulantes
Para postular al cargo de notario se requiere:

Ser peruano de naciniento.
Ser abogado, con una antigüedad no menor de
cinco añOs.
Tener capacidad de ejercicio de sus derechos
civiles.
Tener conducta moral intachable.
No haber sido condenado por delito doloso.
Estar flsica y mentalmente apto para el cargo.
Acreditar haber aprobado examen psicológico
ante institución deslgneda por el Consejo del
Notariado. Dicho examen evallará los rasgos de
personalidad, valores del postulante y funciones
intelectuales requeridos para la función notariaL

Articulo 11°._ El Jurado CaN cador
El jurado calificador de cada concurso público de

méritos para el ingreso a la función notarial, se integra de
la siguiente forma:

a) La persona que designe el Consejo del Notariado,
quien lo preside

b) El Decano del colegio de notarios o quien haga
sus veces.

c) El Decano del colegio de abogados o quien haga
sus veces.

d) Un miembro del colegio de notarios designado
por su Junta Directiva.

e) Un miembro del colegio de abogados designado
por su Junta Directiva

a)
b)

c)

d)
e)
f)
g)

En los colegios de notarios dentro de cuya jurisdicción
exista más de un colegio de abogados, sus representantes
ante el jurado calificador serán nombrados por el colegio
de abogados más antiguo.

Los miembros a que se refieren los incisos d) Ye) no
necesariamente serán integrantes de la junta directiva.

El quórum p¡n la instalación y funcionamiento del
jurado es de tres miembros.

Articulo 1r.- Expedclón de TItulo
ConckJIdo el concurso público de mérlos de ingreso

a la función notarial, el jurado COI'TIOOicaráel resUtaOO al
Consejo del Notariado, para la expedición smulánea de las
resoluciones ministeriales a todos los posIuIantes aprobados
y la expedición de titulas por el MinisIrode Justicia.

En caso de renuncia del concursante ganador antes
de la expedición del titulo, el Consejo del Notariado podrá
asignar la plaza vacante al siguiente postulante aprobado,
respetando el orden de mérito del correspondiente
concurso.

En caso de declararse desierto el concurso público de
mérito para el ingreso a la función notarial, el Colegio de
Notarios procederá a una nueva convocatoria.

CAPITuLO HI

DE LOS DEBERES DEL NOTARIO

Articulo 13".-lncorporaclón al Colegio de Notarios
El notario deberá incorporarse al colegio de notarios

dentro de los treinta (30) dlas de expedido el titulo, previo
juramento o promesa de honor, ante la Junta Dirediva. A
solicitud del notario dicho plazo podrá ser prorrogado por
Igual término.

Articulo 1 Mecidas de Seguridad
El notario registrará en el coIeaio de notarios su finna,

rúbrica, signo, sellos y otras medidas de seguridad que
juzgue conveniente o el colegio detennine, y que el notario
utilizará en el ejercicio de la función. La firma, para ser
registrada deberá ofrecer un cierto grado de dificultad.

Asinismo, el notario está obligado a comuricarcualquier
cambio y actualizar dicha información en la oportunidad Y
forma que establezca el respectivo colegio de notarios.
Los colegios de notarios deberán velar por la máxima
estandariZación de los formatos medios para la remisión
de información a que se refiere eYpresente párrafo.

Articulo 15".-lnlclo de la Función Notarial
El notario iniciará su función dentro de los treinta (30)

dlas, siguientes a su incorporación, prorrogables a su
soIicituó por única vez, por Igual término.

Articulo 16".- Obligaciones del Notario
El notario está obligado a:

a) AbrIr su oficina obiigatorlamente en el distrito en
el que ha sido localizado Y mantener la atención
al púbiico no menos de siete horas diarias de
lunes a viernes.

b) Asistir a su oficina, observando el horario
señalado, salvo que por razón de su función
tenga que cumplirla fuera de ella.

c) Prestar sus servicios profesionales a cuantas
personas lo requieran, salvo las excepciones
señaladas en la ley, el reglamento y el Código de
I:tlca.

d) Requerir a los intervinientes la presentación
del documento nacional de identidad - D.N.l.
- Y los documentos legalmente establecidos
para la identificación de extranjeros, asl como
los documentos exigibles para la extensión o
autorización de instrllmentos púbiicos notariales
protocolares y extraprotocolares.

e) Guardar el secreto profesional.
f) Cumplir con esta ley y su reglamento. AsImismo,

cumplir con las directivas, resoluciones,
requeri'nientos, comisiones y responsabilidades
que el Consejo del Notariado Y el colegio de
notarios le asignen.

g) Acreditar ante su colegio una capacitación
pennanente acorde con la función que
desempeña.

h) Contar con una infraestructura flsica mlnima,
que permita una óptima conservación de los


